
O
R

G
ANISM

O

J

U
DICIA

L

GUATEMALA, C.A.

CENTRO  NACIONAL DE ANÁLISIS
Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
Correo electrónico:
Capital: cenadoj@oj.gob.gt
Quetzaltenango: cenadoj.xela@oj.gob.gt
Huehuetenango: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
Petén: cenadoj.peten@oj.gob.gt

Dirección:
7a. Avenida y 21 Calle,
Zona 1, Palacio de
Justicia, Planta Baja.

Teléfonos:
PBX: 2248-7000, ext. 4502
Consultas: 2248-7000, ext.
4506, 4507, 4508
FAX: 2248-7000, ext. 4509
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DIARIO DEL 10/01/2011
56-2010 22/12/2010 Decreto del Congreso de la
República. Ratifica el Decreto Gubernativo 23-
2010 emitido por el Presidente de la República en
Consejo de Ministros, por el cual se declara Estado
de Sitio en todo el departamento de Alta
Verapaz, durante 30 días, y reforma su artículo 3
que se refiere a Limitación de los Derechos
Constitucionales.

DIARIO DEL 14/01/2011
58-2010 29/11/2010 Acuerdo de la Corte Suprema
de Justicia. Modifica el Artículo 3 del Acuerdo 35-
2010, en lo que respecta a asignarles a los Centros
Administrativos de Gestión Penal existentes a
nivel nacional, la distribución de citaciones que
se generen en los juzgados del ramo penal que
atienden, de la forma más expedita posible.

1-2011 12/01/2011 Acuerdo de la Corte Suprema
de Just ic ia . Reglamento de Gestión y
Organización del Despacho Judicial de la
Cámara Penal.

DIARIO DEL 20/01/2011
1-2011 17/01/2011 Decreto Gubernativo en Consejo
de Ministros. Prorroga por treinta días más el
plazo de vigencia del Estado de Sitio, decretado
en el departamento de Alta Verapaz, a través
del Decreto Gubernativo en Consejo de Ministros
23-2010.

DIARIO DEL 21/01/2011
2-2011 19/01/2011 Decreto Gubernativo en Consejo
de Ministros. Prorroga por 30 días más el plazo
de vigencia del Estado de Calamidad Pública
a nivel nacional, por motivo de la tormenta

Agatha, decretado mediante Decreto Gubernativo
en Consejo de Ministros 15-2010.

DIARIO DEL 24/01/2011
3458-2010 19/01/2011 Sentencia de la Corte de
Constitucionalidad. Resuelve con lugar la acción
de inconstitucionalidad promovida en contra
de la disposición de la Superintendencia de
Administración Tributaria, de no aceptar los
aportes realizados por los clientes del Fondo
de Pensiones para el Retiro, de las entidades
financieras del país, como deducciones en el
proceso de determinación del Impuesto Sobre
la Renta del año dos mil diez. Y deja de surtir
efectos, retrotrayéndose a la fecha de la publicación
de la suspensión provisional, que fue el 7 de octubre
de 2010.

DIARIO DEL 28/01/2011
La Corte Suprema de Justicia CONVOCA: a los
(as) Abogados (as) interesados en participar en la
selección de profesionales que serán electos para
Magistrados Titular y Suplente de la Corte de
Constitucionalidad para el período 2011-2016, a
entregar el currículum vitae y documentos acreditantes,
juntamente con el formulario de solicitud respectivo,
en Primer Nivel, vestíbulo del Palacio de Justicia (21
calle 7-70 zona 1), del 31 de enero al 7 de febrero de
2011, de 8:00 a 15:30 horas.


